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CONSEJO N AC IO N AL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 

Central, siete de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Quinto del Acta N" 161 (Ciento Se
senta y Uno), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 

y en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y  70, N" 3° de la Ley Electoral y 60, 61 y  62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for- 

por el Partido Liberal de Honduras, así: Para Diputados Propieta- 
,os por el Departamento de Olancho, a los ciudadanos: José Pablo Mén- 

Guillén, que tiene Tarjeta de Identidad N° 7, Folio 1, Tomo 1, extendi
da en el Municipio de San Esteban, Olancho; Armando Mejía Durón, que 
tiene Tarjeta de Identidad N ' 7, Folio 94, extendida en el Municipio de 
San Francisco de La Pa^, Olancho; Mariano Mercadal Reyes, que tiene 
Tarjeta de Identidad N“ 9, Folio 92, extendida en el Municipio de Cata- 
camas, Olancho; y  Juan B. Ramos Díaz, que tiene Tarjeta de Identidad 
N° 1, Folio 1, extendida en el Municipio de Salamá, Olancho; y  para Diputa
dos Suplentes, por el mismo departamento, a los ciudadanos: Carlos Miguel 
Muñoz Muñoz, que tiene Tarjeta de Identidad N° 20, Folio 96, Tomo 39, 
extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco 
Morazán; Rodolfo Blas Brevé Martínez, que tiene Tarjeta de Identidad 
N° 21, Folio 240, Tomo 4“, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
Departamento de Francisco Morazán; José Alberto Figueroa Torres, que 
tiene Tarjeta de Identidad N- 4, Folio 12, Tomo I-A, extendida en la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., Departamento de Francisco Morazán; y María Pe
tronila Paz de R. Zapata, que tiene Tarjeta de Identidad N° 14, Folio 42, 
Tomo II, extendida en la ciudad de Juticalpa, Olancho.— En fe de lo cual 
se firma esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional de 
Elecciones.

ROBERTO M ARTIN EZ ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R, Gálvez Martín Pérez Morales

EBss Castro de Valle Juan Murillo Durón,
Secretario.

CONSEJO N AC IO NAL DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, diez de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Séptimo del Acta N° 163 (Ciento Se
tenta y Tres), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y 70, N° 3- de la Ley Electoral y  60, 61 y  62 del 
Bqfrme&to para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú- 
tóca, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for
ma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propieta
rios por el Departamento de Intibucá, a los ciudadanos: Rodolfo Zacarías 
Vdisquez Hernández, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 22, Folio 23, ex
tendida en la ciudad de La Esperanza, Intibucá, y  Pedro Nieto Segovia, 

tiene Tarjeta de Identidad N 9 19, Folio 128, extendida en la ciudad de 
Pedro Sida, Cortés; y  para Diputados Suplentes, por e! mismo depar

tamento, a los ciudadanos: Esmeralda Burdet de Tosta, que tiene Tarjeta 
feSkntidad N° 9, Folio 48, extendida en el Municipio de Opatoro, Inti- 
tew, y José María Carranza, que tiene Tarjeta de Identidad N° 11, Fo- 
So 9f, atendida en el Municipio de Colomoncagua, Intibucá.— En fe de lo 
temí ie finas esta inscripción por todos los Miembros del Consejo Nacional 
de ttrffionrn

ROBERTO M AR TIN EZ ORDOÑEZ,
w Presidente.
Vjrgfiii R. Gálvez Martín Pérez Morales

f i a  (bidra de Valle 1 > Juan Murfflo Durón,
' Secretario.

CONSEJO N A C IO N A L DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, diez de septiembre de mil novecientos sesenta y tres.

En cumplimiento del Punto Noveno del Acta N- 163 (Ciento Se
senta y  Tres), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y  en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y  70, N '1 3 de la Ley Electoral y  60, 61 y  62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal fo r
ma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propieta
rios por el Departamento de Ocotepeque, a los ciudadanos: Enrique A l
berto Villela Vidal, que tiene Tarjeta de Identidad N" 8, Folio 157, To
mo 5, extendida en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Departamento de 
Francisco Morazán, y  Jorge Alberto Pineda Arita, que tiene Tarjeta de 
Identidad N- 5. Folio 86, Tomo I, extendida en el Municipio de San Mar
cos, Ocotepeque; y para Diputados Suplentes, por el mismo departamento* 
a los ciudadanos: Rafael Antonio Chinchilla Cartagena, que tiene Tarjeta 
de Identidad N- 11, Folio 155, extendida en la ciudad de Nueva Ocotepeque, 
Ocotepeque, y  Berta Lidia Rosa Molina de Aguilar, que tiene Tarjeta de 
Identidad N '1 2, Folio 125, extendida en la ciudad de Nueva Ocotepeque, 
Ocotepeque.— En fe de lo cual se firma esta inscripción por todos los 
Miembros del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z  ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez Morales

Elisa Castro de Valle Juan Murillo D arte,
Secretario.

CONSEJO N A C IO N A L  DE ELECCIONES.— Tegucigalpa, Distrito 
Central, diez de septiembre de mil novecientos sesenta y  tres.

En cumplimiento del Punto Décimo del Acta N° 163 (Ciento Se
senta y  T res ), de la sesión celebrada por este Organismo Electoral en esta 
fecha, y  en observancia de los Artículos 50, Letra b ) de la Constitución 
de la República, 38, 40 y  70, N° 3o de la Ley Electoral y  60, 61 y  62 del 
Reglamento para el Funcionamiento de los Organismos Electorales, se 
procede a inscribir los Candidatos a Autoridades Supremas de la Repú
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal fo r
ma por el Partido Nacional de Honduras, así: Para Diputados Propieta
rios por el Departamento de Copán, a los ciudadanos: Manuel Luna Me
jía, que' tiene Tarjeta de Identidad N 9 4, Folio 15, extendida en la ciudad 
de Santa Rosa de Copán, Copán, Cruz Alberto Madrid Villami!, que tiene- 
Tarjeta de Identidad N 9 11, Folio 58, Tomo I, extendida en el Municipio, 
de Trinidad, Copán; Rafael Fiallos Cardona, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N 9 12, Folio 66, extendida en el Mnnicipio de Corquín, Copán, y  A r- 
nulfo Cáceres García, que tiene Tarjeta de Identidad N 9 42, Folio 21, To
mo I, extendida en el Municipio de Copán Ruinas, Copán; y  para Diputados 
Suplentes, por el mismo departamento, a los ciudadanos: Marco Tulio Tá- 
bora Santos, que tiene Tarjeta de Identidad N" 5, Folio 2, Tomo I, exten
dida en el Municipio de Santa Rosa de Copán, Copán, Marina Estela Cobos 
de Andino, que tiene Tarjeta de Identidad N° 2, Folio 128, Tomo n, exten
dida en el Municipio de Danlí, El Paraíso, Vicente Ayala Muñoz, que tiene 
Tarjeta de Identidad N 9 12, Folio 22, Tomo I, extendida en el Municipio 
de Santa Rosa de Copán, Copán, y  J. Ernesto Hernández Rivas, que tiene 
Tarjeta de Identidad N 9 17, Folio 35, extendida en el Municipio de Florida, 
Copán.— En fe de lo cual se firma esta inscripción por todos los Miembros 
del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z  ORDOÑEZ,
Presidente.

Virgilio R. Gálvez Martín Pérez M o n t e

Castro de V a le  A  Josa Murillo D a r te
Secretario.
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C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, D istrito
C entra l, diez de septiembre de m il novecientos sesenta y tres.

E'n cumplimiento del Pun to  D ecim otercero  del A cta  N " 163 (C iento Se- 
ívntu  y T re s ), nc la ¿esión ce leb rad a  por este O rgan ism o E lectoral en esta  
fecha ,*v  en observancia de los A n íc u lo s  50. Lc-tra b ) de la Constitución  
de la  VÍepúbñca. 3S, 40 y 70, N  o  de la L ey  E lectoral y 60, 61 y  62 del 
R eglam ento pava el Funcionam iento  de los O rgan ism os E lectorales, se 
procede a inscribir los C an d idatos  a A u to ridades Suprem as de la R epú 
blica, para el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal fo r 
ma por el Partido L ibera l de H o n d u ra s , así: P a ra  D iputados P rop ieta 
rios por el Departam ento de S a n ta  B á rb a ra , a  los ciudadanos: José A n 
tonio* V aqu ero  Muñoz, que tiene T a r je t a  de Identidad N  17, extendida en 
¡a e lu d id  de Santa E á rb a ia , S an ta  B á rb a ra , Francisco José Anton io  C a s 
tellón Caballero, que tiene1 T a r je ta  de Identidad N " 23, Folio 102, exten 
dida en vi ciudad de Santa B á rb a ra , S an ta  B á rba ra , H éctor M uñoz O rtega, 
que tiene T a r je ta  de Iden tidad  N "  16, Fo lio  127, extendida en la  ciudad  
de S an ta  B árbara , Santa B á rb a ra , L ean d ro  Salom ón Paredes R egalado, 
que tiene T a rje ta  de Identidad N  ’ 17, Fo lio  148, extendida en el Municipio  
do Trin idad, Santa B á rb a ra , y  D an ie l Góm ez R ivera, que tiene T a rje ta  
de Identidad N 20, Folio 1, ex ten d ida  en el Municipio de Trinidad, Santa  
B á rb a ra ; y para  D iputados Sup len tes, p e r el m ism o departam ento, a los  
ciudadanos; E llo  R ivera  F a ja rd o , que  tiene T a r je ta  de Identidad N "  4, 
Folio 11, Tom o I, extendida en la  c iudad de Santa B árbara , Santa B á r 
bara . Ram ón Paz  F a ja rdo , que  tiene T a r je ta  de Identidad N '‘ 4, Fo lio  1, 
Tom o I, extendida en el M unicip io  de Concepción del Norte, San ta  B á r 
ba ra , Andrés A lfredo  P aredes G onzá lez , que tiene T a rje ta  de Identidad  
N “ S, Folio 3, extendida en el M un ic ip io  de Trin idad, Santa B á rba ra , M e r
cedes Enam orado Castro, que tiene T a r je ta  de Identidad N " 17, extendida  
en la ciudad de Santa B á rb a ra , S a n ta  B á rb a ra , y  M iguel E nam orado  Iza - 
guirre. que tiene Tarjeta  de Id en tid ad  N "  24, Folio 70, extendida en el 
M unicipio de Quim istán, S an ta  B á r b a r a .— E n  fe de lo  cual se firm a  esta  
inscripción por todcs los M iem bro s  del Consejo  Nacional de Elecciones,

R O B E R T O  M A R T I N E Z  O R D O Ñ E Z ,
P residen te .

V irg ilio  R . G á lv rz  M artín  P érez  M ora les

E lisa  C astro  de V a lle  Juan Murilio Durón ,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, D istrito  
Central, diez de septiem bre de m il novecientos sesenta y  tres.

E n  cumplimiento del P un to  D écim osegundo  del A c ta  N ‘ 163 (C iento  
Sesenta y  T re s ), de la sesión c e le b ra d a  por este O rgan ism o E lectora l en 
esta fecha, y  en observancia de los A rtícu lo s  50, L e tra  b í  de la  Constitu 
ción de la República, 38, 40 y  70. N "  3' de la  L e y  E lectoral y  60, 61 y 62 
del Reglam ento para  el Func ionam ien to  de los O rgan ism os E lectorales, 
se procede a inscribir los C an d ida to s  a A u to ridades Suprem as de la R epú 
blica, para  el período C onstitucional de 1963-1969, propuesto en lega l 
form a por el Partido L ibe ra l de H on d u ras , así: P a ra  D iputados P rop ie 
tarios per el D epartam ento de L e m p ira , a  los ciudadanos: F rancisco José  
Sibríán  Corea, que tiene T a r je ta  de  Identidad N " 13, Folio 44, Tom o l, 
extendida en el Municipio de C an de laria , Lem pira , G ustavo  R ubén  
M olina Serrano, que tiene T a r je ta  de  Identidad  N " 23, Fo lio  61, extendida  
en la ciudad de G racias, L em p ira , C a r lo s  A lb e rto  H ernández Toro, que  
tiene T a r je ta  de Identidad N ' 5, F o lio  77, L ib ro  2, extendida en la  ciudad  
de San Pedro Sula, Cortés, y  J o se fa  del Carm en Dom ínguez Gutiérrez  
viuda de Estrada, que tiene T a r je t a  de Identidad  N  21-47, extendida en 
.a ciudad de G :ac ias, L em p ira ; y  p a r a  D iputados Suplentes, por el m ismo  
departam ento, a los c iudadanos: S a lv a d o r  Serrano G uardado , que tiene 
T a rje ta  de Identidad N - 4, Fo lio  59, T om o I, extendida en el Municipio de 
L a  V irtud , Lem pira, M arco Tu lio  R od rígu ez , que tiene T a r je ta  de Identi
dad N  6, Folio 57, extendida en  la  c iu dad  de G racias, Lem p ira , José S an 
tos A lia r e  Cruz, que tiene T a r je t a  de Identidad N '1 17, Folio 14, Tom o  
II, extendida r.n el Municipio de S ab an ag ran d e , Francisco M orazán, y  B a 
silio Posadas Mena, que tiene T a r je t a  de Identidad N ‘ 16, Folio 30, L ib ro  
2 , extendida en la ciudad de S an ta  R o sa  de Copán, Copán,— E n  fe de lo 
cual se firm a  esta inscripción po r to d o s  los M iem bros del Consejo  N a c io 
nal de Elecciones. *

R O B E R T O  M A R T I N E Z  O R D O Ñ E Z ,
P residen te .

V irg ilio  R . Gálvez M artín  Pérez M orales

E lisa C astro  de V a lle  . Juan  M urilio  D urón ,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— T eguc iga lpa , D istrito  
Central, diez de septiem bre de m il novecientos sesenta y  tres.

En  cumplimiento del P un to  Q u in to  del A cta  N  163 (C ien to  Se- 
Fenta y T re s ), de la sesión ce leb rad a  p o r  este O rgan ism o E lectoral en esta  
fecha, y  en observancia de los A r t íc u lo s  50, L e tra  b )  de la  Ccnstitución  
de la República, 38. 40 y  70, N  3 de  la  L e v  E lectoral y  60, 61 y  62 del 
Reglam ento para el Funcionam iento  de  los O rgan ism os E lectorales, se 
prócede a  inscribir los C an d idatos  a  A u to ridad es Suprem as de la  R ep ú 
blica, para  el período Constitucicnal de 1963-1969. propuesto en legal fo r 

m a por el P artido  L ibe ra l de H onduras, así: P a ra  Diputados Pnjjieta- 
ríos por el D epartam ento de Copán, a los ciudadanos: Arturo Reata; 
Pineda, que tiene T a r je ta  de Identidad  N ' 9, Folio  86, L ibro 2, extendida 
en la  ciudad de San ta  R osa  de Copán, Copán, A lfredo  Mejía, que tiñe 

¡ T a rje ta  de Identidad N  ‘ 25, Fo lio  31, Tom o 14, extendida en la ciudaol 
de Tegucigalpa, D. C., D epartam ento  de Francisco Morazán, José Rodolfo 
Rodezno López, que tiene T a r je ta  de Identidad N  ' 11, Folio 83, extendida 
en el Municipio de F lorida , Copan , y  V íc to r  M anuel R osa  Sosa, que tiene 
T arje ta  de Identidad N "  13, Fo lio  46, Tom o I, extendida en el Municipio de 
Cabañas, C o p á n ; y  pa ra  D iputados Suplentes, por el mismo departaaieoto. 
a los c iudadanos: Napoleón  M illa  Sandoval, que tiene Tarjeta  de Identidad 
N " 22, Folio 55, Tom o I, extendida en el Municipio de Santa Rita, Oqún, 

! Francisco D avad í A lv a rez , que tiene T a rje ta  de Identidad N" 18, Folio 
| 06-71, extendida en el Municipio de N u e v a  A rcad ia , Copán, Baltasar Con* 

treras A rand a , que tiene T a r je ta  de Identidad N  5, Folio 9, extendida 
¡ en el Municipio de F lorida, Copán, y  G loria  M artel Maldonado de Htór, 
; que tiene T a rje ta  de Identidad N 1’ 13, Folio 194-2, extendida en la  «tete! 
¡ de Santa R osa  de Copán, Copán .— E n  fe  de lo cual se firm a esta inscrip 
1 ción por todos los M iem bros del Consejo  Nacional de Elecciones.

| R O B E R T O  M A R T IN E Z  O R D O Ñ E Z ,
¡ Presidente.
j V irg ilio  R - G álvez M artín  Pérez Mondes

[ E lisa  C astro  de V a lle  Juan Murilio Duda,
Secretario.

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, diez de septiem bre de m il novecientos sesenta y  tres.

E n  cum plim iento del Punto  Sexto  del A cta  N <( 163 (Ciento Se
senta y  T re s ), de la sesión celebrada po r este O rgan ism o Electoral cuesta 
fecha, y en observancia de los A rtícu los 50, L e t ra  b )  de la Constitución 
de la República, 38, 40 y  70, N ‘ 3" de la L e y  E lectoral y  60, 61 y 62 del 
Reglam ento para  el Funcionam iento de los O rgan ism os Electorales, ae 
procede a  inscribir los Candidatos a  A u to ridades Suprem as de la Repú
blica, p a ra  el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for
m a po r el P artido  L ibe ra l de H onduras, así: P a ra  Diputados Propfeta- 

j ríos por el D epartam ento de Occtepeque, a los ciudadanos: Rafael Antonio 
; A rdón  Fuentes, que tiene T a r je ta  de Identidad N " 6, F o lia  7, Tomo L  en

tendida en la ciudad de Ocotepeque, Ocotepeque, y Francisco Albeito Ro
dezno C arva ja l, que tiene T a r je ta  de Identidad N  13, Folio 7, Tomo I, 
extendida en el Municipio de San  M arcos, Ocotepeque; y  para Diputadas 

I Suplentes, p o r el m ism o departam ento, a  los ciudadanos: Gregorio da 
¡ Jesús Portillo  Chinchilla, que tiene T a r je ta  de Identidad N ft 1, Fctóo %  
] extendida en el Municipio de L a  Encarnación, Ocotepeque, y  Carlos Melpr 
i R ivera, que tiene T a r je ta  de Identidad N  1, Folio 43, extendida en d 

Municipio de L a  L a b o r , Ocotepeque.— En  fe  de lo cual se firm a esta úo 
i cripción por todos los M iem bros del Consejo  Nacional de Elecciones.

R O B E R T O  M A R T IN E Z  O R D O Ñ E Z ,
Presidente.

V irg ilio  R. G á lv e z 1 M artín  Pérez Monte

E lisa  C astro  de V a lle  Juan Murilio Duró»,
Secretario,

C O N S E J O  N A C I O N A L  D E  E L E C C IO N E S .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, diez de septiem bre de mil novecientos sesenta y  tres.

E n  cumplim iento del Punto  Undécim o del A cta  N " 163 (Ciento Se
senta y  T r e s ) , de la  sesión ce lebrada  po r este O rganism o Electoral en esta 
fecha, y  en observancia de los A rtícu lo s  50, L e tra  b ) de la Constitución 
de la  República, 38, 40 y  70, N " 3 de la L e y  E lectoral y  60, 61 y 62 del 
Reglam ento para  el Funcionam iento de los Organism os Electorales, *  ¡ 
procede a  inscribir los Candidatos a A utoridades Suprem as de la Repú
blica, para  el período Constitucional de 1963-1969, propuesto en legal for
m a por el P art id o  L ibe ra l de H onduras, así: P ara  Diputados Propieta- 

; ríos por el D epartam ento de Cortés, a los ciudadanos: Juan Milla Bermú- 
dez, que tiene T a rje ta  de Identidad N  10, Folio 178, L ib ro  5, extendida 
en la ciudad de San Pedro  Sula, Cortés, José D olores González V&Ueciflo, 
que tiene T a r je ta  de Identidad  N ' 18, Fo lio  92, L ib ro  3, extendida en ta 
ciudad de San Pedro  Suia, Ccrtés, H um berto  A lonso  R ivera Morillo, que 
tiene T a rje ta  de Identidad N  7, Fo lio  84, L ib ro  6, extendida en la ciudad 
de San  Pedro  Sula, Cortés, P ed ro  B a rah o n a  Castillo, que tiene Tarjeta 
de Identidad N "  6, Folio  157, L ib i o 3, extendida en la ciudad de San Peífoo 

, Sula, Cortés, R odo lfo  M axim iliano P a s tc r  Zel&ya, que tiene Tarjeta de 
; Identidad N "  23, Folio  199, L ib ro  3, extendida en la ciudad de San PCd» 

Sula, Cortés, R oberto Espinal López, que tiene T arje ta  de Identidad N* 6, 
Folio 68, L ib ro  I, extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, e Iras 
Zita  Collier Sabillón de Ocano, que tiene T arje ta  de Identidad N* 1689, 
Folio  68, Tom o I, extendida en e l M unicipio de Puerto  Cortés, Cortés; y 
para  D iputados Suplentes, por el m ism o departam ento, a  les ciudadanos: 
M odesto A rn a ldo  Chacón Soto, que tiene T a rje ta  de Identidad N* 17. 
Folio  220, L ib io  9, extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. 
Jorge Zenón Pérez Ram írez, que tiene T arje ta  de Identidad N" 1, Fgt» 
121, L ib ro  4, extendida en la  ciudad de San  Pedro  Sula, Cortés, Wences
lao L a ra  Paz, que tiene T arje ta  de Identidad N  17. Folio 140, extendtes 
en la ciudad de San ta  B á rbara . Santa B á rbara , José Antonio Feniqdes
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Gamón, que tiene Tarjeta de Identidad N" 22, Folio 142, Libro G, exten- 
dóienla ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Manuel Mejía Herrera, que 
cae Tarjeta de Identidad N  7, Folio 253, Libro X, extendida en la ciudad 
je Su Bsdro Sula, Cortés, Paulino Figuerca Fernández, que tiene Tar
jeta de Identidad N" 934, extendida en el Municipio de San Francisco de 
Tojo*, Cortés, y  José Esperanza Sing Rápalo, que tiene Tarjeta de Iden
tidad N- 12, Folio 64, Tomo I, extendida en el Municipio de Nueva Pi- 
ffliata, Cortés—En fe de lo cual se firma esta inscripción por todos los 
VkttbnJS del Consejo Nacional de Elecciones.

ROBERTO M AR TIN E Z  ORDOS EZ,
Presidente,

VirgDfo B. Gálvcz Martín Pérez Morales
ESsa Castro de Valle Juan Morillo Durón,

Secretario.

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 27
E L CONGRESO NAC IO NAL, 

d e c r e t a :
Artículo Unico.— Declarar sin lugar la solicitud de los Profesores de 

San Pedro Sula, contraída a pedir la reforma del Inciso c ) del Artículo 3" 
de la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cinco días del mes de febrero de mi! novecientos sesenta y  
tres.

H é c to r  O r la n d o  Gó m e z  C.,

Presidente.

A rturo Morales Chávez,
Secretario.

J u a n  B l a s  A g u i l a r  F l o r e s ,

Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1963.

R. V ILLE D A  MORALES.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

PODER EJECUTIVO
Secretaría de Educación Pública

Concluye e l A c u e r d o  . Y : ’  11? l

CICLO DIVERSIFICADO, EDI - 
CACION NORMAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Bachiller Car- 
ios Garcés.

Matemáticas, Profesora Sor Ca
brera C.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Sor Ortíz Irene.

Historia de Honduras y (i. A 
Profesora Sor Solera Irma.

Biología General y Pedagógica. 
Profesora Sor Ortiz Irene.

I Pedagogía General, Profesora 
Sor Zúniga Olga Marina.

Psicología G e n e r a l ,  Prnfoor 
Juan Antonio Vegas.

Educación para el Hogar. Pro- 
taora HerÜnda de Carias

Enseñanza Agropecuaria. Poft*. 
Mira Herlinda de Carias.

Educación Musical. Padre Juan 
Antonio Vegas.

Dibujo y Modelado, Bachiller 
Nowní Rivera

Educación Física Profa. Her- 
Üiida de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Noemí Rivera

Segando Curso
Idioma Nacional. Bachiller Car

is Careé»,

Matemáticas, Profesora Sor Ca
tara C

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesora Sor Ortíz Irene.

Historia Universa!. Profesora 
\>r Sotara Irma

Ea«fianza Agropecuaria. Pro
fesora Sor Zúniga Olga Marina.

Sobedegia G. de la Educación. 
Profa. Sor Zúniga Olga Marina.

C O N T E N I D O
Decietú N0 —Febrero de 1963.

Secretarte de Educación Pública
Acuerdos N9 llíl  si 117*. Ínclustve.-M*rZO de 1963, 

AVISOS

Problemas Sociales. Culturales 
\ Económicos de Hondura* y 
i 4., Licenciado Aída Colindres.

Introducción a la Filosofía, Pa
dre Ju an Antonio Vegas.

Psicología Educativa. Profesor 
Juan Antonio Vegas.

Didáctica O y Oh. Docente, 
Profesora Sor Zúniga Oiga Ma
rina.

Didáctica de Educación Musical, 
Padre Juan Antonio Vegas.

Preparación de M, Didáctico, 
Profesora Sor Zúniga Olga Ma
rina.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesora Her
linda de Carias.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Sor Solera Irma

EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor 
Zúniga Olga Marina.

Educación Física y Deportes. ! Taquigrafía, Secretaria Myrna 
Profesora Herlinda de Carias. Medina I.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Noemí Rivera.

Segundo Curso

Idioma Nacional. Bachiller Car
los Garcés.

Inglés, Bachiller Noemí Rivera.

Matemáticas. Profesora Sor Ca
brera c.

Historia Universal. 
Sor Solera Irma.

Profesora

Inglés, Bachiller Noemí Rivera.

Matemáticas, Profesora Sor Ca- 
dales

Educación Musical, Padre Juan
brera C.

Historia Universal, Profesora 
Sor Solera Irma.

B i o l o g í a .  Profesora Sor de 
León.

Pisca. Profesora Sor Cabrera C.

Químca. Profesora Sor Ortiz 
I rene.

Filosofía. Padre Juan Antonio 
Vegas.

Sociología, Licenciado Aída C i
lindres.

Dibujo Aplicado, Bachiller Noe- 
mí Rivera.

introducción a la Economía P°* 
lítra. Licenciado Aída Colindres.

Biología, Bachiller Noemí R i
vera.

Física, Profesora Sor Cabrera C.

Química, Profesora Sor Ortiz 
Irene.

Filosofía. Padre Juan Antonio 
Vegas.

Psicología General. Padre Juan 
Antonio Vegas.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro 
América Licenciado Aída Colin
dres.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Herlinda de Carias.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesora Sor Solera Irma.

SECRETARIADO COMERCIAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor 
Zúniga Olga Marina.

Inglés Comercial, Bachiller \i»e- 
mi Rivera.

Cálculos Mercantiles v Estadís
tica, Perito Mercantil María Isa
bel Raudales.

Correspondiente, Secretaria Mvr* 
na Medina L.

Problemas Sociales. Culturales 
y Económicos de Honduras. Licen
ciado Aída Colindres.

Mecanografía, Secretaria Myrna 
Medina L.

Educaeión Física y Deportes. 
Profesora Herlinda de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, 
Bachiller Noemí Rivera,

Segundo Curso

Idioma Nacional. Bachiller Cav- 
lo  ̂ Garcés.

Matemáticas de la Contabilidad- 
Perito Mercantil María Isabel Rau
dales.

Contabilidad, Perito Mercantil 
Andrés Valladares

Nociones de Sociología, Licen
ciado Aída Colindres.

Nociones de Derecho, Licencia
do Aída Colindres

Inglés Comercial, Bachiller Noe- 
1 mí Rivera

Estadística, P. M. María Isabel 
Raudales.

Inglés Comercial. Bachiller Noe- ¡ 
mi Rivera.

Principios de Contabilidad, Pe
rito Mercantil María Isabel Rau
dales

Correspondencia, Secretaria Myr. 
na Medina L.

Mecanografía. Profesora Sor So. 
lera Irma.

Taquigrafía, Profesora Sor Ca
brera C.

Archivo y Bibliotecas. Profesora 
Myrna Medina I-.

Técnica de Máquina de Oficina. 
Secretaria Mima Medina L.

Educación Física v Deportes. 
Profesora Herlinda de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Sor Solera Irma.

E D I 'CACCION COMERCIAL  

Prim er Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor 
Zúniga Olga Marina.

Nociones de Economía Política. 
Lie. Aída Colindres.

Educación Física v Deportes» 
Profesora Herlinda de Carias.

PERSONAL DF. SERVICIO

Ana Julia Martínez, Marta Cleo. 
tilde Melóndez C , María Magda
lena Martínez, Teodora Martínez, 
tidelina de Caballero, María Teo
dora Castro T., María Martínez. 
Concepción Sánchez Bernarda 
Chicas, José Benjamín Rodríguez 
y Jesús Maradiaga.

Los nombrado^ devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especia] de dicho Instituto.— 
Comuniqúese.

R .  Y i u . r m  M u r v i . e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O ,

Acuerdo N" 1172

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1963.

El Presidente de la República,

a c l e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a ^ciem bre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del cora«
trativo, Docente y  de Servicio del Instituto grad 
són” (U ceo  Hondureño), de esta ciudad, en la forma si
guiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



PERSO NAL AD M IN ISTR ATIVO

Directora ................................................  L  90,00
Sub-Directora .......................................  00.00
Seci etaria ..........................................  00,00
Escribiente ..........................................  95.00
Tesorera y  Economía................................  00.00
Despensera ......................................  90.00
Consejera ...........................................  00.00
Consejera ..........................................  00.00
Consejera .............................................  00.00
Consejera ..........................................  00.00
Enferm era..................    00.00
Encargada de la Ropería.........................  00.00
Encargada de la Cocina..........................  90.00
Encargada de la Portería ................... 90.00 L

PERSO NAL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU R A  
G ENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ................................. L  48.00
In g lé s ........................................................ 24.00
Matemáticas ............................................  40.00
Estudios Sociales ....................................  30.00
Ciencias Naturales.................. ...............  30.00
Educación Moral y  C ív ica .................. 00 00
Educación Musical ..................................  16.00
Artes Plásticas ................................... 2400
Educación Física ................. ..................  16.00
Consejo de Curso y  Orientación ........... 00.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ......................................L  30.00
In g lé s ........................................................ 24.00
M atem áticas............................................. 30.00
Estudios Sociales ....................................  30.00
Ciencias Naturales..................................  30.00
Educación Moral y  C ív ica ....................... 16.00
Educación Musical ..................................  16.00
Artes Plásticas .......................................  24.00
Educación Física ...............................  16 00
Consejo de Curso y Orientación ........... 00.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ........... ................. ........  L  30.00
In g lé s ........................................................ 24.00
Matemáticas.............................................  30.00
Estudios Sociales..................................   30.00
Ciencias Naturales..................................  30.00
Educación Moral y  C ív ica ...................... 00.00
Educación Musical ...................... 16.00

Educación para el H o g a r ...................... 24.00

Educación F ís ica .....................................  16.00

Consejo de Curso y  Orientación........... 00.00

CICLO DIVERSIFICADO ED U CA
CION NO R M AL 

Primer Curso

Idioma Nacional......................................  L  32.00

Matemáticas ............................................  00.00

Ciencias Físicas y ' Quím icas................... 00.00

Historia de Honduras y  C. A ...................  15.00

Biología General y  Pedagógica............... 00.00

Pedagogía G eneral.................................. 00.00

Psicología General .................................. 24.00

Educación para el H o g a r ....................... 16.00

Enseñanza Agropecuaria ....................... 24.00

Educación Musical ..................................  16.00

Dibujo y M odelado..................................  16.00

Educación F ís ica .......................................... 16.00

Consejo de Curso y  Orientación........... 16,00

Segundo Curso

Idioma N acional......................................  L  24.00
Matemáticas .   00.00
Ciencias Físicas y Químicas .................  00.00
Historia Universal .   15.00
Enseñanza Agropecuaria................ ......  00.00
Sociología General y  de la Educación .... 00.00
Problemas Sociales, Culturales y  Econó

micos de Honduras y  Centro Amé
rica ..................................................  16.00

Introducción a la Filosofía ..................  16.00
Psicología Educativa ............................ 32.00
Didáctica General y  Ob. Docente 15.00
Didáctica de Educación Musical .. 16.00

455.00 Preparación de Material Didáctico .. 00.00
Educación Física y Didáctica ... 16.00
Consejo de Curso y  Orientación .. 00.00 L

EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Curso

Idioma N acional....
In g lé s ...................
Matemáticas.........
Hi^to^a Universal
B io log ía ................
F ís ic a ....................
Química ...............
Filosofía ..............

228.00

Socio logía..............................................
Dibuio Aplicado ..................................
Introducción a la Economía Política ..
Educación Física y  D eportes.............
Consejo de Curso y  Orientación ..

L  30.00
24.00
30.00 
00.00 
00.00
15 00 
00.00 
24 00
16.00 
00 00
16 00 
00.00 
00 00

Segundo Curso

Idioma Nacional .....................................  L  32.00
In g lé s ........................................................  24.00
Matemáticas ............................................  15.00
Historia U n iversa l................................... 00.00
Biología .................................................  24 00
Física ........................................................ 00.00
Química ....................................................  00.00
Filosofía ...................................................  32.00

216.00 Psicología General .................................. 24.00
Problemas Soeiales, Culturales y  Econó

micos de Honduras y Centro Am é
rica  ..........................................................  00.00

Educación Física y  D eportes................  00.00
Consejo de Curso y  Orientación ........... 00.00

Acuerdo N’ H73

T'-gucigalpa, D. C., 27 fc * .  
7.0 de 1963.

El Presidente de la Repfi&et

ACUERDA;

Autorizar por los meses, ir 
a noviembre del presente ¿o, l, 
Pensión de Hijo de Maestre 
)L  2o.00) veinticinco l<xsj¡n% 
mensuales, a íavor de la niñallt. 
na Emilia Midence, para qnen* 
lice estudios primarios en U 
cuela ‘ ‘República de Panamá",  ̂
esta ciudad.

150.00 El gasto se imputará a U Pm 
tida correspondiente del 
puesto General de Egresos e ¿ 
gresos.— Comuniqúese.'

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública

fosé Martínez 0.

155.00

151.00

Acuerda N9 1174

Tegucigalpa, D. C., 27 de mar 
zo de 1963.

El Presidente de la RepúMrí

acuerda ;

Autorizar por los meses de abrí 
a noviembre del presente año, h 
becas de (L  30.00) treinta lea 
piras mensuales, a favor de cad 
uno de los siguientes jóvenes, p* 
r.i que realicen estudios'ea \ihr 
cuela Normal Mixta de San Fran
cisco, Atíántida:

1. — Ismelda Santos Crespo'"

2. — Gilberto Ciliezar

3. — Mima Otilia Cerritos 

4.— Gladys Marisela Santos. 

Eí gasto se imputará a la Partí-

1 nAr«<aonAVwlil>Vllfi iÍa? PvMIUIIIA

4

SECRETRIADO COM ERCIAL

Primer Curso

200.00

Idioma Nacional ......................................
Inglés Com ercia l.....................................
Cálculos Mercantiles y  Estadística ..
Correspondencia .....................................
Problemas Sociales, Culturales y  Econó

micos de Honduras ........................
Mecanografía ..........................................
T aqu igra fía ..........................................

L 15.00
24.00 
4000
40.00

24.00
40.00
40.00

Educación Física y  D eportes................. 00.00

Consejo de Curso y  Orientación............  00.00

Segundo Corso

to General de Egresos e Ingresâ  

— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado o  d 
Despacho de Educación PaMkt,

fosé Martínez 0.

223.00

Acuerdo N9 1175

Tegucigalpa, D, C., 27 de bu
zo de 1963.

El Presidente de la RepóbLa 

acuerda:
cüoma Nacional ..................................... L  32.00

nglés Com ercial.....................................  24.00

Principios de Contabilidad..................  40.00

Correspondencia ...................................... 24.00

Documentación Mercantil ......................  16.00

M ecanografía...........................................  00.00

Taquigrafía ..      00.00

Cancelar a partir del 1* de dril 
próximo, la beca de (L 30D0) 
treinta lempiras mensuales, qat 
fue concedida a la señorita Herí* 
Luisa Chévezt para qu* Mafia* 
estudios en la Escuela tíumal la 
ral Mixta de San Francisco, Adas* 
tida. Autorizada mediante Mate 
do N 9 409 derecha 9 de tów*

Archivo y  Bibliotecas ............................ 24.00

Técnica de Máquinas de O fic in a ........... 16.00

Educación Física y  Deportes................  00.00

Consejo de Curso y  Orientación............  00.00 176.00

Pasa a la Página N9 5 ,

recién pasado.-—Comuníqoese.

R. Villeda Mouun

Ef Secretario de Estad# « i  d 
Despacho de Educación M ñú

José Martínez A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

L* Infrascrita Jefe de 'a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saher: 
qoec-m fecha veintiuno de agesto 
del año en curso, le  admitid ta 
solicitud que dice: “  RegUtro j 
depósito de una marca de fábrica. 
—SíSor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montas, ma
yor de edad, casado, Abogado y df 
eate vecindario, con la considera
ción debida, [como representante 
de la Fcherlng AktleDgeseilechafr, 
domiciliada en Berlín Oca dental, 
en Alemania comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, 
consistente en la palabra:

PRIMOVLAR
con registro de origen No. 150.112, 
en Alemania, la que sirve pire 
distinguir, amparar y expender: La 
"E’abof ación y venta de producto», 
químico», farmacéuticos y fototéo- 
n eos; elaboración y venta de resl 
ñas sintética?, materiales sit tá ll
eos y productos de éstos; elabora 
«ión y venta de aparatos e Instru
mentos de galvanotécnica, casa de 
« - e importación. Medicamentos 
productos químicos para 'a hfglr ne: 
drogas ftrmai éutlcas, emplastos 
gasas para vendajes, medios para 
íxterminar animales y planta?, me- 
dUspira la protección de plantas, 
bactericidas y medios de esterili
zación, y conservantes para comes- 
tibie»1', se uia impresa, litografia
da, en cualquier tipo, color o tama- 
fio, y 83 aplica airs envases, empa
ques, cajas y demás objetos que les

contienen, en las formas acostum
brada en el comercio. A compitió 
el poder razonado, para que se me 
devuelva y los demás documentos 
reglamentarles, rogando el t ’ ámlte 
y en su oportunidad el acuerdo co
rrespondiente. — Teguclgalpa, D. 
C-, ventluro de agosto de mil nove 
ciento» sesenta y tres.— (fl Darlo 
Mot t«a ” . Lo que se pone eo cono
cimiento del público para loa efec
t o  de ley.—Tegucigaips, D. C., 27 
de agosto de 1963.

A rgentina  M. de Ch ávez  

13 y 23 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto dei tño 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po 
der Ejecutivo. -  Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de 
Delaware e tablrcida t n West 
Grand Boulevard and Cass 
Avenue, en la ciudad de De
troit. E^tido de Michigan, Es- 
t dos Unidos de América, te- 
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de E-tado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureñs,

de la marca de fábrica deno
minada:

EL CAMINO
según el clisé, marca que am
para distingue y protege ve
hículo? y gu<i partes, guarni
ciones y  accesorios, la que sin 
dis’ inción de tarmño, color o 
diseñe, especial, se aplica o fija 
a los vehículo», partes y rece
sónos por medio de impresio
nes, grabados, placas, relieves, 
etiquetas, marbetes, y en las 
otras formas y irados gere* 
raímente e m p l e a d o s  en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegueigalp», D. C., cinco de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los-efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de agosto de 
1963.

Arcentína M. de Chávez,

13 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha e lec i de agosto del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que tí lee: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder Eja- 
cutlvo— Secretaría de Economía y 
Haoiendi.— En :apresentación de 
ia Compañía General Motors Cor- 
peratioo, una corporación del Es
tado de Delaware, establecí Ja eo 
West G rtn i Boulevard and Cus 
Avenue, en la ciudad de Detroit 
Estado de Michigan, Eifcadrs Uni- 
d(S de América, según el poder que 
obra eu esa Secrttaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el r?glttro y depósito como 
marca Inicial hontfunfia, de la mar
ca de fábrica ‘ Emblema [Oldimc- 
blle” , según el clisé,

marca que ampara, distingue y pro 
tege vthfculoa y sus partís, guar 
molones y accesorios, la que sin dis
tinción de tsmafio o color, se apile, 
o fija a loa vehículo?, partes y acce 
soiloe, por medio de impres'onee, 
grabados, placas, re leves, etique
tas, marbetes, y en ias otras forma» 
y modos geneialmaote empleados 
en el comercio y en la industria,

para todo lo cual »e agregan lo» 
demás documentos de ley.—Tfgu- 
cfgalpa. D. C., cinco de ago»to df 
mil novecientos sesenta y tres—  
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del júbllco 
para los efectos de ley— Teguclgal
pa, D. C., 14 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez
13 S. 63.

La fnfnscrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cídco de agosto 
del »fio en curso, se admitió la 
solicitud que dlca: “ Registro y de
pósito de una marcá de fábiica. 
—Poder Ejecutivo.—Secreta ría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Genera) 
Mo’ ors Corporation, una corpora
ción de) Estado de Delawaie, esta
blecida en West Grand Boulevard 
and Cass Avenue, en la ciudad de 
Detroit, Estafo de Michigan, Es
tados Unidos de América, según el 
peder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente campa
ra zco a solicitar <1 registro y depó
sito como marca Inicial hcntíurtfis, 
de la marca de fábrica "Emblema 
Bulck” , srgún el clisé,

marca que ampars, distirgue y 
protege vehículos y sus paites, 
guarniciones y accesorios, ia que 
sin distinción de tamaño o color, 
ss aplica o fija a los vehículos, 
partes y accesorio?, por medio de 
Impresiones, grabadas, placas, relie
ves, etiquetas, marbetes, y en las 
otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la 
Icdustrla, para todo lo cual ss agre
gan los demás documentos de ley.— 
Teguclgalpa, D C., cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres, 
— (O Jorge Fidel Du dü’\ Lo que 
se pone en conocí miento del públlct 
para los efecus de ey.—Tegnclgal 
pa, D. ü., 14 de agosto de 1963.

Argentina M . de Chávez

13 S 63.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
ciende, hace saber: que cen 
fecha cinco de agosto del sñu 
en curso, se admitió ta solici
tud que dice- “ Registro y der 
pósito de una marca de fábri
ca.— íoder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía General Motors Cor
poration, una corporación de) 
Estado de Delaware, estable
cida en Wtst Grand Boulevard 
ard Cass Avenue, en la ciudad 
de Detroit, Estado de Michi
gan, Estadná Ut idos de Amé
rica, según el poder que obra 
en esa Sí eretarta de Estado,

respetuosamente ccmrarezro a 
solicitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica dt no
minada:

MALIBU
según el cli é, marca que am
para, distingue y protf g-* ve
hículos y sus partes, guarni
ciones y accesorios, la que sin 
distinción de tamaño, en or o 
diseño especia], se aplica o fija 
a los artículo?, vehículos, par
tes y accesorios, por medio de 
impresiones, grabados, piucas, 
relieves, etiqueta?, marbetes 
y en las otras formas y mo ios 
genera'mente empleados en el 
comercio y  en i industri \ 
para todo lo cual se agregan 
ios d e m á s  documentos < 
ley. —T* gucig^lpa, D. C., cin
co de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres.— (f )  Jorg^ 
Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de le y .-T e -  
gucig*ípa D. C., 14 de agosto 
de 1963.

Argentina M. di Chávez

13 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintir ó* de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. -  Poder Ejecutivo.— 
Sfcretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Fhilip Morris In- 
corporated, una corporación 
del Estado de Virginia, manu
factureros domiciliados con 
principal sede de negocios en 
N9 100 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Esta
do de Nueva York, Estados 
Unidos de América, srgún el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente c» mp rc2Co & solicitar 
el rrgistio y depósito, como 
marca de fábrica hf ndureña, 
de ja matea de fábrica deno
minada:

“HLJMIFLEX”
según el clisé, merca que am
para distingue y protege en
vases y empaques, sobre todo 
pnra productos del tabaco, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se áuli
ca o fija a Jos artículos y pro
ductos en las formas y modos 
generalmei.te *cf stumbradoa 
en el comercio y en la indus
tria, por medio de impresiones, 
grabado?, placas, r*-heves, eii 
quetrfs. marbetes y rstarcúos. 
pata lo cual se ; gr> gan .os 
demás documentos de 1* y.—Te- 
gucig.lpa, L>. C.. veintidós de

(Viene de la página h)

EDUCACION COMERCIAL 

Primer Curso

Idioma Nacional......................................  L  00.00
Matemáticas de la Contabilidad ........... 40.00
Contabilidad ............................................  100.00
Nociones de Sociología ..........................  16.00
Nociones de Derecho ..............................  24.00
Inglés Comercial...................................... 00.00
Estadística...............................................  24.00
Nociones de Economía Po lít ica ............... 32.00
Educación Física y D eportes................  00.00
Consejo de Curso y  Orientación/........... 00,00 L  236.00

PERSONAL DE SERVICIO

Personal de Servicio................................ L  580.00 580.00

Gastos Especiales

Agua, Luz y Teléfono ............................  L  170.00

Lavanderas.............................................. 170.00

Gastos de Secretaría ..............................  100.00

Choferes................................................... 325.00

Gasolina ..   470.00 1.235.00

T O T A L  .................................. L  4.180.00

El gasto de (L  4.180.00) cuatro mil ciento ochenta lem
piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V alladares b.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



agosto de mil novecientos se
senta y tres.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectoa de ley.—Tegucigsl- 
pa, D. C., 27 de agosto de 
1963.

A rg e ntina  M. de Ch ávez  

13 y 23 S. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Radio Corporation 
o f América, una corporación 
del Estado de Delaware, ma
nufactureros con oficinas prin
cipales en 30 Rockefeller Pla
za, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina 
da “ Dog Mark” .

[Jltenses

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marc» 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiséis de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretan» 
de Economía y Hacienda. —En representación de la compañía 
Fábrica de Cigarrillos “ La Altense", Sociedad Anónima, una 
entidad comercia! guatemalteca, manufactureros domiciliados 
en la ciudad de Quezalte- 
nango, República de Guate
mala, según el poder que 
obra en esa Secretaría de 
E s t a d o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el 
registro y  depósito como 
marca de fábrica hondure
na, de la marca de fábri
ca denominada: “ AUenses” .
Diseño de Etiqueta, según 
el clisé, marca de carácter 
industrial y comercia) que 
mi representada u*a para 
amparar, distinguir y prote 
ger, con derecho exclusivo, 
productos de tabaco, princi
palmente cigarrillos, la que 
sin distinción de tamaño, se
aplica o fija a los artículos y __ ____________________________
productos mismos, o a los
envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y  envoltorios que ios contienen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, placas, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las distintas formas y modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y tree.— (f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 27 de agosto de 1963.

A rg entina  M. de ChAvei
13 y 23 S. 63.

CIGARRI LLOS GIGANTES 
CON FILTRO

^  MAmrs wcV

Un perro escuchando un apa
rato fonográfico y la leyenda 
al pie “ His Master’e Voice” , 
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 642.816 del 22 de mayo de 
1951, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege equipos de 
televisión; combinaciones de 
equipos de televisión y radio
rreceptores; y combinaciones 
de televisión, radiorreceptores 
y  tocadiscos, la que sin distin
ción de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos 
y p r o d u c t o s  mismos, o a 
los e n v a s e s ,  cajas, bultos 
y  paquetes que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, placas, etique
tas, marbetes y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f )  Jorge Fidel Durón” . 
Lo que ee pone en conocimien
to del público para los efectos 
de le y — Tegucigalpa, D. C., 
27 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chávez 
13 y 23 S. 63.

La  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda hace saber: que con fe 
cha veintidós de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que d i c e :  Registro de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Héctor René Cáce- 
res, mayor de edad, soltero, 
Perito Mercantil y de este ve
cindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A ., del domicilio de 
Managua. República de Nica
ragua, comparezco pidiendo el 
registro de la marca de fábri
ca que consiste en la palabra;

AM ALAC
que distingue y protege una 
preparación farmacéutica, in
dicada para combatir las fie
bres palúdicas agudas y cróni- 
cas, fiebre palúdica cerebral, 
etc., y la que se aplica o fija a 
los artículos, productos o en
vases y  envoltorios que lo con
tienen, por medio de etique
tas, impresiones, marbetes y 
en cualquier otra forma usada 
en el comercio. Pido que el 
poder con que gestiono se ra
zone de ía marca de fábrica 
“ Hígado Sanil” , donde corre 
agregado, presento el clisé y

los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Héctor Re
né Cáceres’ ’. Lo que se pone 
en conocimiento d e I público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1963.

A rgentina M. de Chávez.

13 y 23 S. y 4 O. 63.

dicada en el tratamiento de las 
anemias hipocrómicas y ane
mias en general, y la que se 
aplica o fija a lo-* artículos, 
productos o envases y envolto
rios que loa contienen, por me
dio de etiquetas, impresiones» 
marbetes y en cualqui?r otra 
forma usada en el ccmercio. 
Pido que el poder con que ges
tiono se razone de la marca de 
fábrica “ Hígadc-Sanil” , don
de corre agregado, presento el 
clisé y los demás documento* 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y t r e s . — 
(f l  Héctor R e n é  Cáceres” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de agosto de 1963.

A rg e ntina  M. de Ch ávez  

13 y 23[S. y 4 O. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber:que con fe
cha veintidós de agosto de] año 
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e: “Registro de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Héctor René Cá
ceres, mayor de edad, soltero, 
Perito Mercantil y de este ve 
cindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, comparezco pidiendo el 
registro de la marca de fábri
ca que consiste en la palabra:

POSYTON
que distingue y protege una 
preparación farmacéutica, in*

Elíinfrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
once de junio de mil novecien
tos sesenta y treB, se presentó 
ante este Despacho el señor 
Carlos Pineda Moneada, mayor 
de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, solicitan
do título supletorio sobre los 
inmuebles que se describen a 
continuación: a) Una posesión 
como de catorce manzanas de 
extensión superficial, poco más 
o menos, situada en el lugar 
llamado Chocoarquín, Valle de 
Aragua, jurisdicción del pueblo 
de Ojojona, en este departa 
mentó de Francisco Morazán, 
y limita: al Norte, con terreno 
de José Angel González y Gon
zález, camino de por medio; al 
Sur y Poniente, con terreno 
de Fermín González, ahora de 
Rubénia Garay, y al Oriente, 
con campo libre. Dicha pose
sión se encuentra poblada con 
árboles de pino y roble y aco
tada con cercas de piedra, zan
jo y barranco natura); b) Una 
posesión situada en el lugar 
denominado Aragua, jurisdic
ción del Municipio de Ojojona, 
en este departamento, con una 
extensión superficial a p r o x i 
madamente de diez manza
nas, acotada con cercas de ma
dera, con e s t o s  límites: al 
Norte, con posesión de José 
Fonseca; al Sur, con propiedad 
de Manuel Hernández, y cam
po libre; al Oriente, con pose
sión de Manuel Sierra, y al 
Poniente, con propiedad de A l
berto González; y c) Otra po
sesión como de catorce manza
nas y media de extensión su
perficial, acotada con cercas de

jo, ubicada en el Valle de Ara
gua,comprensión del municipio 
de Ojojona, en este departí- 
mentó, cultivado con árboles 
frutales en parte, roble y pino 
en otra; todo con estos límites: 
al Norte, con campo libre; al 
Sur, camino de por medio y 
propiedad del solicitante don 
C a r l o s  Pineda Moneada; si 
Oriente, con propiedad de don 
Eulogio Martínez, callejónd* 
por medio y propiedad dp José 
Manuel Sierra y lote de terre
no que el señor José H. Fooee- 
ca Núñez, antiguo dueño de 
esta posesión, vendió a la Mu
nicipalidad de Ojojona, en una 
extensión de sesenta y cinco 
varas, y al Occidente, con pro
dad de José Aureliano Flores, 

j campo libre, mediando calk- 
I jón. Los mencionados inmue
bles los ha poseído el señor 

¡ Carlos Pineda Moncads, por 
Imás de diez años, en forma 
| quieta, pacifica y no interrum
pida. Para acreditar tales ex
tremos, ofreció el testimonio 
de los testigos Juan González 
v González, soltero, agricultor; 
Ramón Ramo?, Boltero, agri
cultor e Isabel Ramos, soltera, 
de oficios domésticos; todos 
mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles y vecinos 
del pueblo de Ojojona,—Tegu- 
cigalpa, D. C., 13 de junio de 
1963.

O r l a n d o  C a r i a s  C ., 
Srio.

13 S. 63.

El infrascrito, Secretariopor 
ley, del Juzgado 3? de Letras 
de lo Civil, de! departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y pan k» 
efectos de ley, hace saber: qne 
con fecha cinco de abril del 
año en curso, se presentó ante 
este Despacho, el aefior Culos 
Federico Maradiaga, soltera, 
labrador, mayor de edad, )»n- 
dureño y vecino de El Püij 
jurisdicción de Teg 
D. C., solicitando Título1 
torio sobre los inmueble* si
guientes: 1<?) “ Un terreno de
nominado Las Cañas, de más 
o menos doce manzanas de ex
tensión, en jurisdicción de© 
Pili güín, que limita así: al Nor
te, con terreno de Alfredo Sal
gado, Leónidas Soto Añojo y 
José Antonio Soto Elvir; al 
Sur, con terreno de Teodoro 
Zapata, rio de por medió; al 
Oriente, con terrenos de Teo
doro Zapata y de los señores 
Leónidas Soto Anujo y José 
Antonio Soto Elvir, y al Po
niente, con propiedades de 
Marcos Sauceda y Alfredoflfel- 
gado. Cercado con alambre 
de púa, en el que tiene coas- 
truida una casa de bahareqae. 
cubierta de tejas, de seis varis 
de ancho por siete varas le 
largo, constando de sala, co
cina y corredor. Terreno qae 
hace más de veinte y d a » 
años que lo posee en fonal 
pacifica, quieta y no ¡atavia 
pida públicamente. 2?) D ate- 

denominado El Dm-rreno
alambre de púa, piedra y zan- nito, de más o menos seis man-
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m u d e  extensión, ubicado en 
la montaña de San Juan, juris
dicción de El Piligüín, cercado 
con alambre de púa y cerco

nuel López y Teodoro Zapa
ta, solteros, todos propietarios, 
mayores de edad, hondurenos, 
labradores y vecinos de El Pi

natural, y el que limita así’.jligüín, jurisdicción deTeguci- 
al Norte, terrenos de los Valla- galpa. D. C T e g u c i g a l p a ,  
darea, rio San Juan de por ¡ D. C., 21 de mayo de 1963. 
medio, y  de Trinidad Laínez; a l1 
Sor, terreno de Juan Ferrera;
al Qriepte, terreno de Tomás 
Coello, y al Poniente, con té
maos de Juan Ferrera y una 
cuchilla de tierra que se in
tenta dentro del terreno des
crita más o menos un cuarto 
de manzana, propio para car
tuchera, propiedad de Juan 
Ramón Araujo Coello. Terre
no que hace más de veinte 
años que lo posee en forma 
quiete, pacifica y no interrum
pida públicamente". P a r a  
acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la informa
ción de los testigos siguien
tes: para el primer terreno, a 
ios señores Alfredo Salgado, 
Marcos Sauceda, casados, y 
Leónidas Soto, soltero, todos 
mayores de edad, hondurenos, 
propietarios, y vecinos de El 
Piligüín, jurisdicción de Tegu- 
cigalpa, D. C., y para el segun
do terreno, a los señores Juan 
Ferrera, Manuel Laínez Gómez 
y Coronado Laínez Gómez, to
ldos mayores de edad, casados, 
propietarios, hondureños y ve
cinos de El Piligüín de este 
D. C,—Tegucigalpa, D. C., 21 
de mago de 1963.

Or la n d o  Ca r ia s  C.,
S. P. L.

13 S. 63,

Or l a n d o  Ca r ía s  C.
S. P. L.

13 S. 63.

El Infrascrito, Secretario de) Juz 
ga'ío Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, hace saber, 
que en eeta feclia se ha presentado 
eJ stfí ir Edgardo Gtrcís Acosta, mi 
ror de edad, oasado, agricultor y th 
esse vecindario, solicitando se le ex 
tienda título supletorio del inmue
ble siguiente: Un lote de terreno 
rdstlco,de trescientas manzanee de 
extensión superficie!, cultivado una 
parte con zacate de guinea, situa
do en el lugar llamado “ La Sole
dad” , jurlsdlccóa del Municipio, 
de Sen Francisco de B e ce rra , 
n este departamento, cercado con 

alambre espigado a tres blloa, po 
sua rumbes: Norte, Orlente y Po
niente, de su propiedad, con excep
ción que pertenece ai colindante 
Guadalupe Escobar López; en di 
cha propiedad tiene construida una 
casa construcción de bahareque, 
cubierta de te}re, dicha casa tiene 
una pieza de siete varas en cuadro 
con su respectiva cocina de cinco 
varas de largo por cinco de ancho, 
con un corredor de siete varas de 
argo por trea de ancho. Todo e> 
nmuebie limita asi: A l Norte, con 

Bárranla Ubre; al Sor, con propie 
dad de don Gaadilupe Escobar 
López y cuchilla de Iob Llqnldám- 
bar; si Este, coa cerro de Valletl 
i o y cuchilla de Ice Coyoles, y ai 
Oeste, con p rend ad  de Femando 
García. Estima el inmueble en l* 
suma de Cinco Mil Lempiras. Q je 
no teniendo título Inscribible, vis 
ne a solicitar Titu lo Sup¡etorio, 
inmueble que lo está poseyendt 
por más de diez años continuos, en 
quieta, purifica s no Interrumpid* 
posesión, no está en tierras pacto- 
>ales, ejidales, ni de profndivls¡ón 

Que propone acreditar con los test) 
goe, Fernando Gatcia y Guadalupe 
Escobar López. Que se mande » 
publicar por tres veces cada trtint 
días, para conocimiento de los itue 
ressdos. — Juticalpa, 7 de agosto 
de 1963.

ja de Las Pilas, y si Occidente, con 
uosetloues de Pascual Romero > 
Gabriel Ramas; en cl.ho Urrem 
-stá construida una casa, paredes 
de adobes, de doce varas de frente 
oor 0 I 2* varas de fondo, enlajada: 
dicho Inmueble lo adquirió laiefío 
rs Melecla Girón Zdnlgs, per he
rencia de su padre Pedro Glrfn y 
lo ha poseífo en forma quieta, 
pacifica y no Interrumpida, por 
más de diez afios consecutivos. Pa 
ra acreditar dichcs extremos cfrece 
el testimonio de ice testigos: Angel 
Valle López, casado, labrador; Re 
gino López Msradlsga, soltero, la
tí ador, y Jacinto Padilla, soltero 
labrador, todos mayores de edad, 
propietario?, de este vecindario y 
con residencia en la aldea de Ri< 
A b s jT e g u c ig a ip t ,  D. C., 10 de 
septiembre de 1963.

Orlando  Ca k Ías C , 
Srio.

13 S , 14 O. F 13 N. 63.

Melchor Ruby n. 
Secretarlo.

13 S. y 14 O 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3? de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber, que con fecha 
oche de abril del año en curso, 
se presentó ante este Des
pacho, el señor Juan Alvara- 
do Araujo, casado, mayor de 
edad, labrador, hondureño y 
vecino de El Piligüín, juris
dicción de Tegucigalpa, soli
citando Título Supletorio so
bre eUiguien te inmueble: “ Un 
terreno ubicado en el lugar de
nominado La Aurora, en El 
Piligüín, de más o menos ocho 
manzanas, cercado con alam
bre de púa, sin cultivos esta
blea, únicamente enzacatada 
la mitad y el resto cubierto de
Mdeta. y el cual limita así: j g| lofrucrllo, Secretarlo del Jua 
al Norte, propiedad de don Ni- ¿a Latís* Tercero de lo Civil 
colis Araujo; al Sur, propieda-1 del departamento de Francisco Mo

'szán, al público en general y par» 
tos efectos de ley, hace seber: que 
con fecha cuatro de septiembre de 
coi Tiente afio, ae presentó ante est*- 
D es pacho, Melecla Girón Zúntgs, 
mayor de edad, soltera, de oflch s 
toméitleos y de este vaciDdarlu 
tollcltsndo Titulo Supletorio sobr 
i siguiente inmueble: Un lote si 

m ido dentro del Combo de Que
brada Hocdt, aldea de Coa, en esta 
jurisdicción, cercado de alambre y 
u ledra, con una rs tensión de seis 
manzana*, más o menos, alendo 
propio para la agricultura y crianz* 
le ganado, con algunos árboles fru 
tales, limitado: ai Norte, con pose 
..Ióq de Jesús Romero; por el Sur, 
con terreno baldío del mismo co 
món, mediando camino que condu 
ce a trabajadores de Ei Banquete; 
ti Orlente, con terreno del mltnso 
común, Q lebrada Honda y Quebra-

de Rogelio Hernández Garda 
al Occidente con casa y solar 
de den Exequiel Muñoz, y ai 
Oriente, con propiedad dedoñ- 
Adela García. La estimo di
cha propiedad en Diez Mi i 
Lempiras Que propone acre 
ditar con los testigos Alonso 
Antúnez. Fidel A l v a r a d o y  
Emilio García. Se manda a 
publicar por tres vece?, cada 
treinta días, para conocimien
to de los interesados.—Jutical
pa, Oiancho, 13 de julio de 
1963

M e l c h o r  R u b í h.,
Srlo.

13 S., 14 O. y 13 N. 63,

con solares de loa herederos tf<* b¡»harp<iue, con ,echo de d,‘
quince yardas de largo por seis de an- 
dio. encuentra contigua a la finca

des de Teodoro Zapata, Marcos 
Zapata y Manuel López; al Es
te, común de labradores de La 
Plazuela, y al Oeste, propiedad 
de Leónidas Soto Araujo’ ’ . El 
terreno así descrito lo hubo 
por compra que le hizo a la se
ñora Cristina Lanza Vallada
res, quien lo había poseído por 
un periodo de más o menos 
treinta años consecutivos, al 
tiempo de adquirirlo el men
cionado Juan Alvarado Arau
jo, y date lo ha poseído en for
ma quieta, pacífica y no inte- 
mwpida públicamente; en di
cho terreno no existen poseedo
res ptoadivisos. Para acredi
tar fea extremos de la solicitud 
ofrerió la información de los 

Nicolás Araujo, casa- 
fio, Leónidas Soto Araujo, Ma-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de O lancho, 
al público hago saber: que en 
e^ta fecha se ha presentado eJ 
señor Angel Hernández Da
mas, mayor de edad, casado, 
carpintero y de este vecinda
rio, solicitando se le extienda 
título supletorio del inmueble 
siguiente: Un solar situado 
en el barrio de Belén, de eBt* 
ciudad, que mide veinte varas 
de frente o sea de Occidente a 
Oriente, por veinticinco varas 
de fondo de Norte a Sur, que 
lo hube por compra hecha a 
don Exequiel Muñoz, en do
cumento privado, el cual acom
paño. Dentro de dicho solar 
he construido a mis propias 
expensas una casa en forma 
de letra U, de adobes, que mi
de dieciséis metros y  medio, 
t or el frente; por unos de loe 
'ados mide doce metros y me
dio y por el otro di^z metros 
y medio, dividida el frente en 
cuatro piezas destinadas una 
para dormitorio, otra par» 
¡«ala de recibo, otra pieza des
tinada para negocio y  la en
trada general, teniendo todas 
cuatro metros de ancho. Por 
uno de los lados existe un co
medor y su cocina de cuatro 
por cuatro metros de ancho, y 
en el otro lado existe un dor
mitorio, servicios s&nitarios. 
más un corredor de seis me 
tros de largu por tres y medio 
de ancho. Siendo el artesón 
de madera de ocote aserradF 
de primera clase, cubierta de 
tejas, de siete puertas de ta
blero de madera de cedro, y 
cinco ventanas de la misma 
construcción y madera, repe
llada y enladrillada con ladri
llo de cemento, con su corres
pondiente acera del largo de

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que con fecha nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, se presentó a este Despacho, el 
señor don Arnulfo Colindres, mayor 
de edad, casado, propietario, agricul
tor, y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: En la Montaña de "La Avis
pa": a) Una finca cafetalera en la 
Montaña de I.a Avispa, de catorce 
manzanas, sin acotamiento, con los lí
mites siguientes: Al Norte, monte bal
dío: al Sur, finca de café de don Pe

de café arriba descrita, el Un potrero 
debidamente acotado con alambre, em
pasudo con 2Bcale calió güero y jsra* 
guá, de catorce manzanas de extensión 
el cual también está contiguo a la ca
sa de habitación arriba descrita y a la 
finca de cafó y solamente limita con 
propiedades del solicitante. En la Aldea 
"Guacoc *: a) Tres de habita
ción descritas así: Una casa con paredes 
de bahareque cubierta ron techo de 
teja, de treinta yardas de largo por 
siete de ancho, con piso de ladrillo 
de cemento. Una casa de paredes de 
bahareque, con teja, de nueve yardas 
de largo por seis de ancho, con piso 
de ladrillo cocido. Una casa de pare
des de bahareque con teja, de siete 
yardas de largo por cinco de ancho. 
En el centro de estas tres casas, hay 
un patio de ladrillo cocido, de diecisiete 
por diecisiete yardas, para secar café, 
b) Una casa de diez vardas de largo 
por seis de ancho, con paredes de baha- 
reque, techo de teja, situada en Ja 
aldea de Guacoca, en el caserío "Los 
Charcos" y adjunto a esta casa, está 
un potrero debidamente acotado con 
alambre, con catorce manzanas em
pastadas con zacate de jaraguá, sin 
empastar doce manzanas, con los limi
tes: Al Norte, con río Guacoca: al 
Sur de Emigdio Carías y
Abraham Padilla: al Oriente, con po
trero de Ernesto Mendoza y casa de 
Mariano Mendoza, y al Poniente, con 
terreno baldío, c) Una finca o chatal 
de cuatro manzanas de extensión, con

’ límites así: Al Norte, potrero de Sin-
dro Cabrera; al Oriente, finca de café jforoso Alvareí; al Sui% río Guacoca: 
de doña María Colindres; al Poniente, 
terreno baldío, h) Una linca en la
misma Montaña de La Avispa, de cinco 
manzanas de extensión, sin acotamien
to, con los límites siguientes: Al Norte, 
terreno baldío; al Sur, finca de café 
de doña Matías Mendoza; al Oriente, 
finca de café de don Rosendo Herre
ra, y al Poniente, finca de café del 
mismo Rosendo Herrera, c) Una casa 
con paredes de bahareque, cubierta 
de techo de zinc, d e yardas de
largo por seis de ancho, con los lími
tes siguientes; Al Norte, on casa de 
don Sinforoso Alvarez; al Sur, con te
rreno acotado de don Rosendo Herre
ra; al Oriente, con casa de doña Jua
na Matías Mendoza, y al Poniente, 
c casa de doña A polín aria López, 
d) Un potrero de tinco manzanas em
pastadas con zacate de guinea, debida
mente acotado a su alrededor con 
alambre, y tiene los límites siguientes:
Al Norte, terreno baldío: al Sur, po
trero de doña María Durón; al Orien
te, ton i asa de P li arp Mendoza;
I al Poniente, con finca de café de don
Lorenzo Pa,lilla. En la .Montana d e ^  !K,otaJo f(m a]amLre 
"i.a Bellota": a) Una finca de cafe; 
de veinticinco manzanas de extensión 
sin acotamiento, con los límites si
guientes: Al Norte, con finca de café 
de don Cipriano Padilla; al Sur, finca 
de café de doña Catalina Padilla y 
Demetrio Santos: al Poniente, con te
rrenos de mi propiedad, bl Un lote de 
treinti, mi o manzana-, de terreno aco
tado con alambre, tiene sembrados 
n e mil árlioles de café en plantía, 
con los límites siguientes; \1 Norte, 
con propiedad del solicitante; al Sur, 
terrenos baldíos; al Oriente, también 
con mi propiedad, v al Poniente, con 
terreno baldío, o  l ’na finca de , afe 
de diez manzanas de extensión, fin 
a< otannento con los límites siguientes:la casa, por vara y medía de

ancho. Instalación de agua y  ¡ a i  Norte, terreno b a ld ío •. al Sur. te- 

luz. Siendo los límites de todo Treno baldío; al Oriente, terreno aco- 
el inmueble en la actualidad: tado del señor José Santos, y al P o- 

Al Sur, propiedad Municipal, U lí 'n te , con fin ca  de cafe de don Fran 

calle de per medio: al Norte, r Uro d’ 1 na ras* paredes, 13-s

al Oriente, el mismo río, y ni Poniente, 
con potrero de Santos Cálix. Un po
trero en la misma aldea de Guacoca, 
en el lugar de Los Cumbos, de trein- 
ticinco manzanas de extensión, agota
do con alambre, empastado con zacate 
jaragua, con los limites siguientes: Al 
Norte, con potrero de doña María Du
rón ; al Sur, ron el río Guacoca, al 
Oriente, con potrero de don Céleo 
Munguia, y al Poniente con potrero 
de don Alberto Rivera, el Un potrero 
de cincuenta y cinco manzanas de ex
tensión acotado de alambre, con vein
tidós manzanas empastadas de zacate 
jaraguá y las demás sin empastar, li
mita: Al Norte, terreno baldío; al Sur, 
potrero de don Rosendo Herrera; al 
Oliente y Poniente, con terrenos bal
díos. ft Un potrero de cuatro manza
nas de extensión, empastado za
cate de jaraguá, limita: Al Norte, con 
potrero de Santos Cálix; al Sur y a! 
Oriente, con el río Guacoca, y al Po
niente, con potrero de doña Francisca 
iMunguia v. de Durón; al Poniente, con 
potrero de Horacio Romero. Este lote 

g) Un po-
ítre situado en el sitio los Quebra- 
eli s, de diez i ocho manzanas de 
tensión, totalmente acotado con alam
bre, limita: al Norte, río Guacoca*, al 
Sur, terreno baldío; al Oriente, con 
potrero de Santos Isaula: al Poniente, 
terreno baldío, lil Un potrero situado 
en el sitio de Las Tunas, acotado con 
alambre, empastado con zacate jara- 
guá. eon una extensión de cincuenta 
manzanas, de las cuales veinticinco son 
las empastadas. Limita: AI Norte y 
Sur con terreno baldío; al Oriente, 
con finca o chatal de don Zacarías 
Padilla: al Poniente, con fine* de ca
fé de doña Rosa Mejía. Lo que se 
[Kine en conocimiento del publico en. 
general para los efectos de ley.

MELCHOR RUBI h„
Secretario.

14 O, v 13 63.
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R E M A T E S

la  Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2* de Letraa de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
ste , al público en general y  para 
los efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día lunes 
veintitrés de septiembre del aflo 
en curso, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta él siguiente inmueble: Un 
lote de cantera ubicado en él lugar 
antes nominado Plan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
m il setencientos dos metros cuadra
dos de extensión superficial, limi
tado: al Norte, lote número tres 
del Plan de las Lomas, pertenecien
tes a Salustlano Andrade, en una 
longitud de setenta y  seis metros 
cuarenta y  seis centímetros, y  con 
lote número uno del mismo terreno 
en una longitud de veinte y tres me
tros ochenta y cuatro centímetros; 
al Oriente, resto de la cantera en 
una extensión de sesenta y dos me
tros veinte centímetros; al Occiden
te, lote de cantera número ocho, de 
Victoria Andrade de Cardona, cua
renta y  dos metros, y  con Melchor 
Haddad, ciento seis metros veinte 
centímetros. Dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de Melchor Haddad, 
con el número 283, folios 432 y 433

del Tomo 116 del Registro de la 
Propiedad. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, él cual 
asciende a la cantidad de dieci
nueve mil doscientos cincuenta y 
cinco lempiras. —  Tegucigalpa, D.

C., 28 de agosto de 1863.

H orco Tullo Muflo ¡x, 

Secretario.

DeJ 29 A. al 20 S. 63.

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, Be rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de “ Las 
Delicias", de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la tuce- 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y solar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, y  al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de les sucesores de don 
.Santos Soto y de Isaac Girón.

En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuesta de las piezas si
guientes: una pieza de cuBtro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
la que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y cinco centímetros de fon
do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro cincuen
ta y cinco centímetros de lar
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de

dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar 
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de ancho 
por seis metros treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principal; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). “ Otra frac 
ción de solar, situada al Orien
te de la descTits, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
limitada: A l Norte, con solar 
de la sucesión del señor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 

comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesiona 

ríos 7  a sus representante*, qut 
solicitudes de Ubre registro qu* 
para la pronta tramitación de lar 
presenten a este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente } 
determinar con toda claridad lo* 
servicios y demás impuestos a qut 
estén obligados a pagar al Estadc 
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor ds Obra» 
Públicas v Comunicaciones

dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra 
a) fue valorado por las partes 
de común acuerdo en ...
L 140.000.00 y el descrito en 
la letra b), en L  10.000.00. 
Los inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Mar
tínez v. de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto 
Sierra Martínez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

Rolando Gabcía Fjerla, 
Srio.

Del 30 A. al 21 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este 
Ju2gado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejaB, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita: a) 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; a) 
Este, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticioco cen
tímetros, y al Oeste,lote N? 199, 
ocho metros treinticioco, acia 
raudo que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A l 
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el NS> 397,

Folios 484, 485 del Tomo 216 
del Registro de la Propiedtá 
de este Departamento. Dicha 
inmueb’e ha sido valorado ea 
la cantidad de un mi) seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle- 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo. Tegucigalpa, D. í\, 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Srio

Del 12 S. al 4 O. 63.

PATENTE DE INVENCION

L& infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economfa y Hacienda, bace saberr 
que cen fecha 10 de septiembre del 
silo en curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Patente de Invención.— 
Sefior Mlnletro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Shel 
Internationale Research Ratta- 
clnppij N. V., domiciliada en M, 
Carel van Byl&ndtlaan, La Haya, 
Holanda, vengo a pedir se sírva#»- 
cederle patente, por un periodo de- 
veinte años, para el invento deno
minado: MÉTODO PARA PKBFQBAA 
u n  pozo  su b a c u á tic o , del casi 
acompaño descripciones y dlbojes- 
por duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones qu 
se adjuntan también por duplícate 
Presento el poder para qoe se rasa* 
ne y se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la pateó
te que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la deecripclón, dito- 
jos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, D. 0H
10 de septiembre de 1963_DuM
Casco L .”  Lo que se pone en coa» 
cimiento del público para loa a te  
tos de ley.—Tegucigalpa, D. CL, IB 
de septiembre de 1963.

Aacentdta 11 ni CkIvb  v

13 S., 14 0, y 3 N. 63.
-  ■ -----*■

PARA MEJOR SE6URI0A9
Haga gas publicado* 

nes en el diario ofidd 

LA GACETA, 7 proco# 

mandar los originales d# 

sos avisos con toda di» 

ridad para evitar i f i  

vocaciones.

Nota de b Mnnistmfti
A

Los originales qua ta 
envíen para publioMta 
en LA GACETA, débil
estar escritos por un sds 
frente y, si posible loe» 
re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

. BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Volita Compra Vsnta Compre Vonta

Dólar L 1.98 LZ02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

lib r a  Esterlina ....................
Odiaros

.......... $ 2.80
Lempiras

L  5.60

Franco B e lga  ...................... ..........  0.02 0.04
Franco F ra n c és .................... .......... 0.2041 0.4082
Franco Su izo ...................... .......... 0.2314 0.4628
M arco A lem án  ...... - ........... ..........  0.2512 0.5024
F lorín  .................................... ..........  0.2791 0.5582
C oron a  S u eca  .................... ..........  0.1930 0.3860
P eseta  ................................... ..........  0.0168 0.0336
Peso A rg e n tin o ................... ..........  0.0074 0.0148
Peso M ex ican o ................... .......... 0.08 0.16
L ira  ....................................... ........... 0.001612 0.003224
D ólar C a n a d ie n s e ............. ........... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO C E N TR A L  DE HONDURAS, 
ALESANDBO ABMUO PINEDA*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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